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8590 ORDEN de 8 de abril de 1992 por la que se conroca
concurso especifico para la prol'isión de puestos para los
grupos A y B.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuest~
riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedI-
miento de concurso, .

Este Ministerio, de conformidad con Jo dispuest-ó en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modifieado por la Ley 23//988, de 28
de julio, y previa la autorización de la 5ecretaria de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 9f' del Real Decreto
28/1990. de IS de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los -puestos de. tra!'aj~ que
se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo a las siguIentes
bases:

Primera.-Requisilos de participaci,on.-1. P,odrán paro,'cipar: en este
concurso los funcionarios de carrera de los grupos A Y B cualquiera que
sea su situación administrativa. excepto los suspensos,en firme mientras
dure la suspensión, siempre que a la, fecha -definalizaci4n del ,plazo de
presentación de solicitudes reúnan' las condiciones", &enerates y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria,para,c:adIt., :puesto, de
acuerdo con las relaciones de puestos de ~ramijo aprobadasporResolu~
dones de la Comisión Ejecutiva de la~ntermjnisterialdeR~buciones.

2. Los funcionarios con destinodetinitivo.sólo podrán ~rticipar si
en la fecha de finalización del plazo depresentacilÍJl,de~hcitudeSban
transcurrido dos años desde la toma de po:sesión'cieJ,úttitnC) pueslOde
trabajo obtenido, salvo gue se trate de fu~onartos destinadOS en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus'Oipn,isrnO$ autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 2O.I.e)ide~ l.cY,JO/1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de'trabaio~

3. Los funcionarios en situación de eXcet1encla,:p8nlefcuidado de
hijos durante el primer año del peñododeex~a$6lO podrán
participar si en la fecha de finalización delplHOdepresen~ión de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de 'posesión del
ultimo destino definitivo obtenido.'salvo que' tenflnreServadoel puestO
en el Ministerio de Trabajo y Se¡uridad SoC'ial o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concut1O si en Jafecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traSlado. .

5. Los funcionarios en situación, de' excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar·si en·" .fecha de fina~dóndel
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos 'años desde
que fueron declarados en dicha situación. .. .

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen ~ comisión de servicios.
estarán obligados a participar·en el presenteCQncurso.~icitaDcto~mo
mínimo todas las vacantes alas que puedan·'aetedetpor reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio medianteadscripc::iórtprovisional, que
sólo tendrán la obligación de participarsolicitandoet puesto que ocupan .
provisionalmente. ,

7. De acuerdo con eJ.artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de .. 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de. iguaJdadde trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a' las condiciones de tra~o.

Scgunda.-VaJoraciÓn de méritos.-EI concurso constará de dos rases:

l. Primera fase: Se valorarán el ¡rado personal consolidado, el
trabajo desarrollado, los cursos superados y la anti¡úedad en la
A~mmistración con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal: Por tener grado personal conso
lidado se ad~udicaránhasta un máximo de tres puntos segun la
distribución Siguiente:

por grado personal superior al nivel del puesto solichado: Tres
puntos. . .

Por grado personal igual al nivel del pueslo solicitado: Dos puntos:
Por grad~ personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple.
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta 'un máximo de cuatro puntos según
la distribución sigUiente:

Por el desempefio de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más. de dos
niveJes al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios- en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpeo Escala. .

los procedenles de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos 'durante el primer año. serán valorados por este
apartado en función del nivel· de complemento de destino .co~pon~
diente al puesto Que tengan .reservado en la fecha de finahzaClon del
plazo de presentación de solicitudes., .

1.3 Cursos de formación y perfeccionamientt?: Por la super:ación
y/o im~rtición de cursos convocados por cualquier Centro ofiCial de
formaCión de funcionarios, siempre que figuren en el anexo I.a esta
Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, h;a~ta un máximo de tres puntos..A es~os efectos
se computarán los serVlCIOS prestados con cará~r preVIO alI~ en
el Cuerpo o Escala; expresamente reconocidos aJamparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610//978, de 11 de
marzo. y ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados·simultáneamente a otros iaualmente alegados.

2. ~unda rase: se valorará ~ adecuación ~ los solicitantes a las
característlcas del westo de ttabaJO que se espectfiean en el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto. basta un máximo de ocho puntos.

A efectos de .valoración y comprof?acipn :de estos mérit~ los
solicitantes debeI1in. acompaí\ar a su mstancJa una Memona que
consistirá.en un análisis de 'las tareas del-puesto y de los ~uisítos.

condiciones y medips. para su desempeño. Una vez exammada la
Mcrnoria,·1a ComiSión de Valoración podrá convocar a un máximo de
cuatro candidatos poreada puesto, para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las características
del puesto.. .

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua·
ción oblenida con la inedia aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración~ desechando la máxima y
la mínima concedidas o; en su caso, una de las que aparezcan repetidas
COmO tales. . . . .

3. ~a'!lla adjudicacióJ.1.delpu~tode trabajo será necesano obtener,
como mtnlmO, la puntuaclon siguiente: .

. Primera fase: Tres puntos.
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. . . .

Terrera.-Acft'ditaC'ión de Jos méritos.-l. Los méritos., requIsitos y
datos imprescindiblC$· debetá.n, ser· acreditados mediante certificado, .
scgún modelo que n,ura como anexo 11 a esta Orden. que deberá ser
cxpc,dido· por las Untdadessiauientes:

1.1 FunCionarios en situación de servicio activo, servicios especia·
les. excedencia de'- artículo 29. apanado 4. durante el primer año, y
suspensión:

Subdirección General· competente en materia de personal de los
Depanamentos ministeriateso Secretaria .General o ~i~ilar. de .105
Organismos autónomos. cuan,do estén destmados. o su ulumo destmo
definitivo haya sido en Servicios Centrales. .

Secretarias Generales de las Delegaciones del Qobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destina<iOs' o su, último destino definitivo haya
sido en Servicios periféricoS de ámbito regional o .provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso. cuando se trate:tie funcionariosdestinacios. o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho. Departamento. .

l'i Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc·
ción .General de ·Ia FuncióilPública de la Comunipad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente. si se trata de
Cuerpos departamentales. . .

1.3 Flmdonatlosen situación de excedencia del a~ículo 29, aparta
dos 3, a) y e), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpc.- o Escala.
Dirección General de la' Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS. a extinguir, o a.Cuerpos dependientes de la secretaria de Estado
para la AdministraciÓli Públic.a... . . . .

Unidad de Personal del MJnisteno u Organismo del ulttmo desttno
definitivo, si pertenecen a otras ~Jas.tamb.ié~ dependientes de la
Secretaría de- Estado para la Admmlstraclón Púbhca.

2. los méritos especiftcosa~uadosa lasearacteristicas del puesto
de trabajo alegados por los col1cursantes serán acreditados documental·
mente mediante las pertinentes ~nificaciones,Just!fieantes o c.ualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplOmas, p~bhcaelOnes. tramyos,. ete.•
sin perjui~iode que se pueda ~ba~4e los mteres-ad?S las aclar~clOnes
o aportación de la document,ac;íón adiCional que se estime necesana para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

C.',:
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4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, e), y 4
de la Ley 30/1984 Y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitUd declaración de no haber sido separados del
servido de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

S. Las certificaciones se expresarán referidas a la .fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.-Presentación de solicitudes.-I. Las solicitudes. ajustadas al
modelo publicado como anexo m a esta Orden. se presentarán en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt, número- 4), cocl plazo
de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «BelcHo Oficíal del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
.tivQ. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a panir de su presentaCión. .

2. Los funcionarios con alguna discapacidad ~n instaren 1a
propia solicitud una.adaptación de tos puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista P;USOnal, la información que
estime necesaria: en orden a la adaptaetón, deducida, _así como ,el
dictamen de lós órganos' técnicos de la Administración Laboral, Sanita.
ria'o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de-la Comunidad
Autónoma corres~ndiente,resp«to de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las taTeasy funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de .convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en aso contrario- anulada la petición
efectuada por ambos. _Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a Su instanciafotoeopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Quinta.-Comisión de }'a/oración.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros; El Subdirector
general de Gestión de Personal, quien la presidirá; dos Vocales designa
dos por la Dirección General de Personal entre funcionarios _del '
Departamento; dos en representación del Centro directivo al que figuren
adscritos los puestos I;onvocados si son de Servicios Centrales o, si se
trata de puestos de Servicios periféricos, por la Dirección General de
Personal se podrá designar a dos Vocales que actúen en representación
de éstos; dos en representación de la Dirección General de Personal, de
los c.uales uno actuará como Secretario, y un representante de cada una
de las Centrales Sindicales más representativas.

Los miembros de· la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para IQS puestos convocados y

_poseer grado Personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior a
aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno. podrá ser
asesorada por expertos, que actuarán con voz pero sin voto.

Sexta,-Prioridad para /a adjudicación de deslinos,-l. El orden de
prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la suma de
la puntuación obtenida en las dos fases del concurso.

2~ En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la valoradón de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.
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3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
.prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-P/azo de reso/ución.-El presente concurso se resolverá por
Orden del Ministerio de Trabajo y' Seguridad Social, en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde el día si$uiente al de la finalización'
del de presentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». En la resolución se expresaJ1 el puesto de origen de los
interesados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de procedencia. localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo. .

Octava.-Adjudicación de destinos.-1. Los destinos adjudicados se
considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán
dcrcrho al abono de indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. -

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo ~ los Departamentos afectados.

Novcna.-Toma deposf!sión.-l. El plazo de toma de posesión del
destino obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará· a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la adjudicadón del puesto comporta el reingreso
al serviCio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicadon. . '

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos. Que serán apreciadas en cada caso por el secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá $Iplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá'
conceder una prorroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y asi lo solicita el
interesado por razones jutificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente r por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima.-Norma fina/.-La presente convqcatoria y los actos deriva
dos de la misma pcx:Irán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en
la Ley de Pr0ce4lmicnto: Admini~trativo. '

Madrid. 8 de abril de 1992.-P. D. (Orden de l3 de febrero de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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S.G. Asistencia Técnico-Juridi
ca de la ~ridad Social

5 •- Jele servicio Asistencia
Técnico-Juridica
TRC240000328001003
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taclmes a C<IlSlIltas sobre inter
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tas sobre proyectos IIOrmativos ri
lacionados con la Sec¡uridad Social,
evaluación y síntesis de los cri
terios jurisprudencial.. en orden
a la e1aboraciál de propuestas ri
leridas a la gestión o a la apli
caciál de la IlOtIIiltiva de la Se<¡¡
ridad Social y trmtaciÓll de ex
pedientes sancionadores por inirag
ciones en ..teria de Sec¡uridad 52
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de cuotas coordinadas con las Aa
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chos expedientes.
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ti\'OS de Sec¡urldad Social Yde inforEs a consul
tas sobre la IIO!Il1tiva de la Sec¡uridad Social, en
la trallitaciÓll ele expedillltes sancionadores por 
inlracciooes en latería de Sec¡uridad Social Yde
las actas de liquidaci6n de cuotas coordinadas 
con las actas de infracción que IIltivan dichos el
pedientes y en la gestión de la IdIIinistración de
la Sec¡uridad Social. BXll
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, ClIlSlS AmoBAII

~
'""e,

?
~

'\l
..;j

DIIUl:CICli PJll'IIII:IAL III 'I'IWllI.Xl
J 'smJIIIIW) SOCIAL ti IlIlLILIA

6 .- llecrel:ario General
m:702000152001OO3

, Control YcoordiDaciéll de la. di- 1
femJtes UDidldude la Dincci6ll
PrcwiDc1a1, gesti6n de peI80IIlI Y
sustitQCiéll del Diwctor Provin-
cial en ClIO de _ia, enfeIll
dad o YaCIIIte.

IIelilla A/B 26 685.200 LioenciaOO en Derecho C01I CClIlOCi.tentoo Yexpe
rllllCla en gestiéIl adIíDiItrstiva, fiaancier. y
de peI8OIIlI, en Se<¡uridad Social Yexperiencia
en deseoIpeño de p¡e$tO slmIar. Ul1

_: 'As¡ieCtoe Scx:ialss de la integraci6n de
Bspda en la CII"

--------------------------_.._----_.._-------------------- -------_....-
11111: 'folb los Cuerpos O Bsealas del Grupo O Grupos acepto los propios de los signieates sectoJ:es: Docencia, Investigaciéll, SaDldad, Servicios Posta1as y Te~illcos, Instit.- I~

c100es Penitenciarias, 'I'nDspoIte JeIeo y Ileteor:ologla. . 3
l;l

...
~
2:

~

-'"
'"'"

'~:~. ,; .;,' , '. .";¡



--------------" .,

2. Ctl''IIIl &I'IIIUIISTUTTVA

AptlliGOl y. ltCIlI:Il"'e: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D••• l.: ••••••••••••

c...roo o E.cal.: ~ •••••••••••••••••••••••• GI'UPOc: •.••••••• III.R.P.: ••••••••••••••••

AdI~~,j,.tr~~ón. la ~ p'rt....-c.: (1) ••••• Titulaciones Ac:""ea.: (2) •••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••
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AIlIlXO II

Viernes 17 abril 1992

heedenci. _a el cuidado de MjGa. artfC\,llo 29.4. L.Y'JO/8lo: T_ pousl4n
Ouhl_ "tinO def.: ••• : •••••• fecbe CH. unicio activo: (3) ••••••••••••

S.,....'ei. ce.AA. SUI&*\SIOn fi".. a hI'1l:1__: 'echa t.,.i·

Ofaena trul..: •••••••••••• O Ne.i6n p'rl0d0 SVI~j": .•••••••••••••••

MINISTEl'IIO:ti I
_Il==========~

be. voh,maria Art.29.3.14l._Ley 30/84

Ofeclt. ene ..rvicio activo: ••••••••••••.•

OOtns situaciones:

DtoÑ.: .••••••••••••••••••••••••••••••••••........•••••••••••••.•.•••••••••••••••..•••..•••••• _.••••••• _•••••••• o ••••••••••••••

CAIGO: •••••••••• o., •••••••••••••••••••.•••••.....••••••••••.••.•••••..••••..•••••.•.•••.•••••••..••••••••••••••••••••••••••••••

CEI.TJfICO: o....p los It\teceanus OCt"anus en na Cantro, el 11.....:1"1"10 aoelo indicaoa cieN ac::r:eGiteooa los ,itulent..
• autlllOS:

13154

3.1. QUTlMO DIFHUTlVO (4)
"inisterio/Secr.taria de ¡st~. Or;.'HIftG. Oele,ac,ón o OirecciOft 'erlftrica, COlIU'tidad AutCncN, corporaci," Local: •••

CeI'lCiIftinaeion al Puesto: ••••••••••••••••.•.•.•.•••••••••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••••••••••••••
I.acalia.d: ••••••••••••••••••••••••••••••••.....••••.••••••• f«"a tOllll poHlión: ••••••••••••••• Mivel cs.l "--co: ••••••

!.2~ CESTUtO PlOVlSlCMAl. (5) ,

a) ColIi.tOn de serv.ici" en: (6) ••••••.••••.•••••••••••••• Den-iNción del Puesto: ••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••
Localidad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• feetl. tOllll SIOS"i6tu ••••••••••••••• Mlvel del Pu.sCOf ••••••

b) 'e',..r..o con car6cter provisional en ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,••••••
Localidad: ••••••••••••••••••••••••....•.•••••••••••••••. '~ha .tOllla posesión: ••••••••••••••• Mi..,.l OIl "'--to: •••••.•

el SYpuutOl prh'istD$ en el art. 21.2:. del l-t. de Prov.: '01' eue o relllOCi6n del p,lCsto Por suprui6n del plAsto

O . O
4.1. Craoo Personal: .••.••••••••••••••••••.....• Fed'le ccnsalie-ciOn:
4.2. PuntO'Od~ e.clufdO .1 "tlM actual: (9)

O......'NClón SlJ:ld. Gral. o unidad ••iaHadI:

(a) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

T1_

Centro OirectlVQ .ival C.O. (..""........Df..)
........................ . .
............................... . '" ' .
4.3. Cur.os s~r.cos ., CfA vuaroen retec:iÓl'\ con el JlU"to o pastOS aoUcitadol•••¡'idos en l. convocatoria:

c...r.o centro
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••• •••• ••••• ••••• 1••••••••• •••••••••••••••••••••••••• •••••••....... .

.......- .
E.tado. Aut6rlclna o Local. hasta la fecha de ~l ica'4.4. Anti;ueáad: 1'¡~.de HrYic'Ío.- reconocidos en la AalItntltraci6n dal

ci~ da la corwoc:atoria:
ACIIlóft. Cuerpo o Escala -.. Dfa.

... . -...... . ......... . .
Total" de ••r'Vicios: (10)

CunFICltlCN que ..D1oo a pattciOn CMt tnter.seco Y ~ra .....uru ef.cto Itrt el· concurso convocadO por ••••••••••••••••••••••
•••••••••, da fadta ••••••••••••••••••••••• I.O.E .

ClISlIVACIClIIS Al. DQlSO: SI o NO

O



"F',"". _
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Observaciones ('1'
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.

l.i ..... Y hilo)
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e .. Acininbtrací6rl del ••tlldO

A" AUf""«
L .. Loal

S .. Squríáad Social

(2) $610 cuando eOf'llt.,. .. el *&PIdienu. en Otro caso,. ..,,6ft acl"eCt¡ ta,... por el.""....... ..alM'a la ... tcaei6n
per'fNnte.

-,
(]) Si no hubi.,.. tranacurf"ldo "" eIto ele," la ~eeh. del" ceU dtber' CUl8U-.nt.r•• el """Mo 3.1).

(5) S\.GuntOt oe IláSc"ipci~ Pl"OYitionat oc!" .....i ...""o al .,rvieto ICtivo. cGllisi6n .. ',",lelOS; y loa pr'ft'fltos en el
art. 27 del Iqt-.nto ... r' id: por t.O. 2811990. CII 15;-, ....... (1.0..1 .. del 16).

(6) Sf l. Ot'~r• ..., Pil"te en ceiaiO"l de .ervicios H:CUSOU t ..."'. t.-Di.,.. lOS datos del punto 11. que ...t'
aascrtto con caraete,. tnittvo ."l f~'OM"io el.,,,,..' 3.1.

(8) De ,MUar.e el recanoctaitlf\to *1 Ireoo en tr.ttKt*'. el int..... ctIbltr' eportar certiftcaci6n __ida por _Il
Orl_ CGIPI'tMltI.

(9) Los ... fteur-n en al feM. ,..f.~;oo.. • 101 lil,t.. cinco 1lIioa. Loa inl"" I poor6n ..,.taJ" en su caso,
c:e"fffcacionu. KNdtta1:t * ·1.. ",nlM" aervlcl.... "'*'.........uoo.

(10) $1 .l flltCiCNI,.to cCllllltet.,.. "" .. ener. la 'fecha. _tiCK1 la corWocatoria y la feeN" fl,.Uaacl6n del
plazo áe pruentaci6n ...Ntanet..! ~r' hacene .-atar erl t....

(") Este'.recuIdro o ta pute,. uUltz" .l al.. dICIeri cruu.... por la au1:ortdM .. certifica.



SolicItud da par~lc¡paclón en el concurao para l.·proviaión da pu••f.O. de trabajo en al IUna.tarto de TraQaJo "1

SttaurÍ'4ad sacial. convocadO por Oroen de (ccha ••••••••••••• '••••••••.••••.•••••••• (B.O.E ).

Pr'''r Apellido . 1 Saauncto AJH:1Udo I -
D.N.l. r oaaiciUo (cau. o PI_u. ~ .....1'0) I C6cbao ,.tal

Local ..... I Pro""_!. I 'echa nacl.¡anUJ I ralUono ele _tacto (con pretlj.o)
. .

-,--

Cuerpct o &acal~
. I II•••P~ I .-

Sieuaaión AdlUntac.-.U". AO_l
........................................ 1

fecha Te-a ele ha••ión ~t.o actual
Cl "CUvo [Joer•• t~cinc.rl .

~lnMCiOn CM1 pueato que ............. I _iniahrlo, urlWl.lPlO o Autonoal.

'I1vel I ........
r

LocaUdad I Provincta
.

....taeión pUnw por di~i.a4 OSIOOO 1 Solicitud condicional conYlv.ncta taail1ar O SI 000

BOE núm. 93

concurso 6/92
a ft E J: O . IU-

Viernes 17 abril 1992

1 : DATOS PI:"'PW"&s

11 : OATQS. PROFUlOUUS

13156

DDrJMCiS uP&CIFlCADOS POR ORD&H DE PREnRlIICIA:

Or.....t. N._ .....'nación ....r.o d. tr.o.Jo "¡val C..~.....l Localhlad

I •
I

,
l·

.

.

AnMINlSTRACION

...... Nhel
Total Puntas

En il •••• de de 19•••

fi,...

_INISTERIO DE TRA&AJO y SEGURIDAD SDCIAL.- el

(SUbclirocc.i6n~...} de Geati6n de NNOnal)
AKU&t.1n de "~rt. 4- 2B01} MADRID


